
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260135-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) STELLA GALVIS LOPEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260135-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario STELLA GALVIS LOPEZ

Matrícula No 162180

Dirección para Notificación
CL 12 # 12 BIS- 70 PS 2PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4137368
Resolución No. 260135-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260135 de 17 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE OCTUBRE DE 2023 la  señora STELLA GALVIS LOPEZ identificado con
C.C. No. 30344088, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260135 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 162180 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 12 # 12 BIS- 70 en el
periodo facturado 2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Stella  Galviz  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1615MMRSA90512AA  el cual registra una lectura acumulada de 2758 m3.  Hace
2 días se cambió toda la tubería del predio, como se aprecia en las fotos, ya que tenía una
fuga interna.  

Cabe anotar que, en la información registrada para el predio, se evidencia la revisión realizada
con el geófono, en la que  se identificó la fuga referenciada y de la que se informó:



Continuando,  se  corrobora  que  con  ocasión  de  la  fuga  se  reliquidaron  los  periodos  de  Julio,
Agosto y Septiembre de 2023, por promedio de  34 m3 y 35 m3 cada periodo, proporcionando
con ello, un tiempo prudencial para que el usuario reparara la fuga interna en el predio. 

Sin embargo,  y  de  acuerdo al  equipo técnico de  Previa  y  a  los  registros  de  los  consumos,  se
evidencia  que  no  se  habia  reparado  el  daño,  por  lo  tanto,  se  aclara  que  la  Empresa  no
realizará reliquidaciones adicionales,  ni  procederá reclamación alguna por  la misma causal,  ya
que se diò un tiempo prudencial para la reparación de la fuga y no fuè realizado.

Se adjunta la revisión de previa que informa, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de OCTUBRE de 2023 por 378 m3 ,  SON CORRECTOS y NO serán modificados,
y  las  fugas  internas  son  responsabilidad  del  usuario,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  STELLA  GALVIS
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  30344088  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora STELLA GALVIS LOPEZ enviando  citación a  Dirección  de Notificación:,  CL 12  #  12
BIS- 70 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: STELLA GALVIS LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
162180 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260291-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  JESSICA PALLARES  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260291-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JESSICA PALLARES

Matrícula No 266981

Dirección para Notificación
CS 25LOS MOLINOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4152428
Resolución No. 260291-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260291 de 23 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2023 la señora JESSICA PALLARES identificado con C.C.
No. 1088302401, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260291 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  266981  Ciclo:  5  ubicada  en:  CS  25  en  los  periodos  facturados
2023-8,2023-9,2023-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  1 DE NOVIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Jessica  Pallares  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la acometida de
acueducto  tiene instalado  el  Medidor  N°  P0915MMCCA104312AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1027 m3.  Se concerta cita por teléfono con la usuaria, la cual asistió, pero
no  trajo  llaves  para  abrir  la  puerta,  la  llave  de  paso  atrás  del  medidor  se  encuentra
cerrada, se abre dicha llave y medidor registra con normalidad, Es decir medidor no está
frenado,  se  vuelve  a  dejar  llave  de  paso  atrás  del  medidor  cerrada,  se  observa  que  la
puerta del predio tiene una abertura,por la cual se observa,que efectivamente el predio se
encuentra desocupado.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden
estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 266981, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Octubre 1207 1207 21 MEDIDOR FRENADO Previa. No la hizo.

Octubre 1207 1207 21 MEDIDOR FRENADO  

Septiembre 1207 1207 35 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 35  m3 pendientes del mes
8 se revisaron todas las instalaciones 
hidráulicas, no existen fugas. Predio
desocupado, atendió el propietario.

Septiembre 1207 1207 0 PREDIO DESOCUPADO
NO SE PUDO REVISAR

 



Agosto 1207 1154 18 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Previa, predio desocupado.

Agosto 1207 1154 53 SIN OBSERVACION  

Ahora  bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Septiembre  de 2023, ya que se contó
con la siguiente facturación:

 En  el  periodo  de  Agosto  de  2023  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  53  m3,  de  los
cuales se le facturaron 18 m3 por concepto de Diferencia de lectura, dejando así un consumo
acumulado de 35 m3 pendientes por facturar, mientras se evidencia la causal del incremento
en el consumo registrado.

 En el  periodo de Septiembre de 2023,  se facturó 0 m3  por   Diferencia de lectura en este
periodo, a los cuales se le sumaron los 35 m3  de los pendientes para el total de 35 m3. Cabe
anotar  que,  en la observación se referencia:  Se cobran 35  m3 pendientes del  mes 8 se
revisaron todas las instalaciones  hidráulicas,  no existen fugas.  Predio  desocupado,
atendió el propietario.

Es de anotar que, se adjunta las respectivas revisiones de Previa realizada en cumplimiento del
debido proceso, así:









De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados



a la matrícula No.266981 por la Empresa, respecto a los períodos de  AGOSTO y SEPTIEMBRE
de 2023, SON CORRECTOS, y no serán modificados ya que se está facturando por concepto
de diferencia de lectura en los periodos reclamados y  con consumo acumulado de AGOSTO de
2023, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Con relación al consumo facturado,  para el  Periodo de OCTUBRE de 2023  se  registró 21 m3,
que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación de
MEDIDOR FRENADO, se procedió a  generar  facturación por  concepto de  promedio,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Agosto de  2023, para
el  predio  de  matrícula  Nro.  266981  se  debió  facturar  por  Diferencia  de  lectura  que  para  este
periodo es de 0 m3, siendo este un predio sin ocupación para este periodo cómo se evidencia en
la visita técnica y en los registros del predio, se establece entonces que se requiere un ajuste en
la facturación y por  eso es procedente reliquidar  el  consumo facturado al  predio en el  periodo
reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  266981  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  OCTUBRE  de  2023  por  21  m3  NO  ES  CORRECTO,  por  lo
cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Octubre
de 2023 de 21 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53211 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-10 414 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 414 0 13 0 -18248 18248

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 414 0 21 0 42598 -42598

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 414 0 21 0 50493 -50493

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 414 0 13 0 -21630 21630



Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario   cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes



que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PARCIALMENTE PROCEDENTE el reclamo presentado por JESSICA
PALLARES identificado con C.C. No. 1088302401 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora JESSICA PALLARES enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 25 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JESSICA  PALLARES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
266981 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260266-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA GONZALEZ LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260266-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA GONZALEZ LOPEZ

Matrícula No 1156157

Dirección para Notificación
MZ 32 CS 7VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4146817
Resolución No. 260266-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260266 de 25 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  LUZ  MARINA  GONZALEZ  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  29847846,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
260266  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1156157  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  32  CS  7  en  los  periodos  facturados
2023-9,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE OCTUBRE DE
2023 en la que participó el señor José Orrego como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H23VA498431  el cual registra una lectura acumulada de 1216 m3.  "Se abre llave
de agua y medidor no registra.Es decir medidor se encuentra frenado, se reviso instalaciones y
no existen fugas".

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1156157, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre     1216 m3 1216 m3 0 m3 22 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre
 

1216 m3 1216 m3 0 m3 20 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
A15FA279171, con una lectura acumulada de 1216 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  en  visita  de  terreno,  se
observa que, en el periodo de septiembre y octubre de 2023, el lector reportó en el sistema la
novedad de MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el sistema ha liquidado consumo promedio,
más los cargos fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante un
período no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá



establecerse,  según  dispongan los  contratos  uniformes,  con base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o con base en los consumos promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

El  consumo  promedio  que  se  le  facturo  al  predio,  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o  usuarios que estén en circunstancias similares o  el  aforo teniendo en cuenta  el
nivel  de  ocupación del  predio  es  de  dos  personas  ya  que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento
jurídico en situaciones en que no se pueda obtener diferencia de lectura, aforo que es de 5 m3
por persona, es decir, al contar con una ocupación de 5 personas, el aforo total es de 25 m3,
por ende, no es procedente ya que se le facturo acorde a lo permitido.

con  respecto  al  medidor,  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  no  Técnicas  realizo  el  cambio  de
equipo de medida el día 1 de noviembre de 2023.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1156157,  por  la
Empresa, respecto a los períodos de septiembre y octubre de 2023, ES CORRECTO, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:
la señora
ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora LUZ MARINA
GONZALEZ  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  29847846  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LUZ MARINA GONZALEZ LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ
32 CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  La  señora  LUZ  MARINA  GONZALEZ  LOPEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1156157 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE



PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260289-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBENIZ  VANEGAS  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260289-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ALBENIZ VANEGAS

Matrícula No 1018191

Dirección para Notificación
CR 36 C # 66 C- 79VILLA CECILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4148970
Resolución No. 260289-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260289 de 26 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE OCTUBRE DE 2023 al señor(a) ALBENIZ VANEGAS identificado con C.C.
No.  60345975,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260289  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1018191 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 36 C # 66 C- 79 en
los periodos facturados 2023-7,2023-8,2023-9,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Yesenia  Vanegas  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  1115MMCCA19213AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1910  m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  frenado  no  registra,  dentro  de  la  casa  las
instalaciones están buenas.  De lo cual, la Subgerencia Comercial Servicio al Cliente, informa
que:

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  en  el  periodo  de  JULIO,  AGOSTO,
SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2023,  no  se  ha  facturado   el  consumo  correcto  por  estar  el
MEDIDOR FRENADO, y la empresa ha facturado y liquidado consumo por 24 m3, 24 m3, 24 m3

y 25 m3 respectivamente, siendo este el Consumo Promedio registrado de acuerdo al promedio
del registro del histórico de consumos del predio, sin ser este un consumo promedio errado y de
acuerdo a lo registrado por el equipo técnico , lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la
Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...  
Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1018191  por  la
Empresa, respecto desde el Periodo de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023,
 SON CORRECTOS, por lo cual, NO se procederá por parte de este Departamento a reliquidar o
modificar  los  consumos  hasta  que  no  esté  registrada  una  medición  correcta  por  el  equipo  de
medida  como  base  para  realizar  las  modificaciones  y  ajustes  solicitados,  actuando  de



conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último, se evidencia la OT 4101864 del Departamento de Medición, para realizar el Cambio
del  equipo  de  medida  en  el  predio,  logrando  con  ello  el  registro  correcto  y  adecuado  de  los
consumos del predio para la facturación.

FUNDAMENTOS LEGALES

 El Contrato de Condiciones Uniformes de  Aguas y Aguas de Pereira.  RESOLUCIÓN No.182
Mayo 7 de 2004 consagra:

CLAUSULA  VIGESIMA  TERCERA.  IMPOSIBILIDAD  DE  MEDICIÓN:  Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos de agua, su valor podrá establecerse así:

1. Con base en los consumos promedios del  mismo suscriptor y/o usuario,  durante los últimos
tres (3) períodos de facturación, cuando es bimestral, y seis (6) períodos de facturación, cuando
sea mensual,  si hubiese estado recibiendo el  servicio en ese lapso y el  consumo hubiese sido
medido con instrumentos.

2.  De no  ser  posible  aplicar  el  procedimiento  descrito  en  el  numeral  anterior,  con  base  en  los
consumos promedios de otros suscriptores y/o usuarios durante los últimos tres (3) períodos de
facturación, cuando es bimestral y seis (6) períodos de facturación, cuando sea mensual, si las
características  de  los  consumidores  beneficiados  con  el  contrato  de  los  otros  suscriptores  y/o
usuarios,  fuere  similar  a  los  de  quienes  se  benefician  del  contrato  cuyo  consumo  se  trata  de
determinar.

3. De no ser posible aplicar los procedimientos descritos en los numerales anteriores, el cálculo
se realizará con base en aforo individual que se haga, o una estimación, teniendo en cuenta las
actividades y el número de consumidores que se benefician con el contrato.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALBENIZ VANEGAS
identificado con C.C. No. 60345975 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ALBENIZ VANEGAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 36 C # 66 C- 79
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBENIZ  VANEGAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1018191 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260336-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260336-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ

Matrícula No 286179

Dirección para Notificación
CL 17 # 30 B- 10SAN LUIS GONZAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4151157
Resolución No. 260336-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260336 de 30 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  MARIA  TERESA  DE  JESUS  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 38979447, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
260336  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 286179 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 17
# 30 B- 10 en el periodo facturado 2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  1 DE NOVIEMBRE
DE 2023 en la  que  participó la  señora Teresa de  Jesús  como usuario  del  servicio  y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N° 1215MMCMX23590AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 1703 m3.   Este
medidor  surte  el  predio  de  la  persona reclamante,  el  cual  se  reviso  y  no  existen  fugas,
además  surte  una  habitación,  la  cual  no  se  pudo  revisar,  ya  que  en  el  momento  de  la
visita  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no  registra.  
Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica  completa de
las  instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, y dando cumplimiento al
debido  proceso  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la  empresa en el  periodo de OCTUBRE de 2023  ha facturado  los  consumos
con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la alta
utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 19 m3,  en el periodo de Octubre avanzó de 1678 m3 a 1695 m3, prueba fehaciente
de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el
reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica,
así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  OCTUBRE de   2023  ES CORRECTO  y  NO será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA TERESA DE



JESUS RAMIREZ identificado con C.C. No. 38979447 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 17 # 30 B- 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ la cancelación de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 286179 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260331-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE WILVIS FLORES MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260331-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE WILVIS FLORES MEJIA

Matrícula No 1873272

Dirección para Notificación
CL 71 D # 10- 38 MZ 19 CS 18NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4150838
Resolución No. 260331-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260331 de 30 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE OCTUBRE DE 2023el señorJOSE WILVIS FLORES MEJIA identificado con
C.C.  No.  10133211,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  260331
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1873272  Ciclo:  13
ubicada en: CL 71 D # 10- 38 MZ 19 CS 18 en el periodo facturado 2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Francia  Guapacha  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL148753AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 153 m3.   “Se observa en terreno  que  en el  mes de  agosto  a  septiembre,  tiene
observación cerrado  no hay llaves,  por  lo  tanto,  se  cobró  por  promedio,  por  favor  verificar  las
lecturas anteriores, se reviso instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1873272, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre  149 m3 129 m3 20 m3 20 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

septiembre 129 m3 129 m3 13 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P2115MMRAL148753AA, el cual registra una lectura acumulada de 153 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de septiembre de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “MEDIDOR NO
SE PUEDE LEER”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13



m3, más los cargos fijos, para el periodo de octubre de 202 el medidor avanzo (129 m3 a 149
m3) registrando una diferencia de 20 m3, se facturaron en su totalidad y no se le descontó los
13  m3  de  consumo  promedio  del  periodo  de  septiembre  de  2023,  por  ende,  es  procedente
rliquidar el periodo de octubre de 2023 a 7 m3 ajustando el consumo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -39226 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-10 421 7 13 -9826 -18248 8422

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 421 7 20 16831 48089 -31258

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-10 421 7 13 -11647 -21630 9983

2023-10 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 421 7 20 14199 40569 -26370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-10 421 0 0 -2 0 -2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo promedio facturado a la  matrícula  No.  1873272,  por  la  Empresa,
respecto  al  período  de  octubre  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  WILVIS  FLORES
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10133211  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE WILVIS FLORES MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 71 D
# 10- 38 MZ 19 CS 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  WILVIS  FLORES  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1873272 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260386-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LINA  MORA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260386-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LINA  MORA

Matrícula No 422139

Dirección para Notificación
BLQ 18 APTO 105GAMMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4152272
Resolución No. 260386-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260386 de 31 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  LINA   MORA  identificado  con  C.C.  No.
42135369, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  260386 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 422139 Ciclo:  13 ubicada en la dirección:  BLQ 18 APTO 105 en
los periodos facturados 2023-6,2023-7,2023-8,2023-9,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  1 DE NOVIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Jorge  giraldo  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRAL125474AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  489  m3.   Se
visitó el predio, se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo está en buen
estado, medidor registra consumo con llaves cerradas.  Situación que no da claridad sobre
otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la
utilización del servicio.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

Octubre 478 438 40 SIN ANOMALIA

Septiembre 438 406 32 SIN ANOMALIA

Agosto 406 366 40 SIN ANOMALIA

Julio 366 331 35 SIN ANOMALIA

Junio 331 306 25 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en los periodos
de JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2023, ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio en ambos predios y los hábitos de los ocupantes de los mismos. lo cual es
responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 25 m3, 35
m3, 40 m3 , 32 m3 y  40 m3, en Junio avanzó de 306 m3 a 331 m3, en Julio avanzó de 331 m3 a



366 m3, en Agosto avanzó de 366 m3 a 406 m3, en Septiembre avanzó de 406 m3 a 438 m3  y
en Octubre de 2023 avanzó de 438 m3 a 478 m3,prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por lo tanto, se le sugiere revisar las instalaciones hidráulicas del predio y/o solicitar el servicio
de geófono a la Empresa, el cual es un servicio adicional que tiene un costo aproximado de $
91.973,oo  pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el
punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen
consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza de la
fuga, los consumos generados reclamados se ajustarán y serán modificados de acuerdo
al promedio del histórico de consumos el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  periodos  de   JUNIO,  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2023,  SON
CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida y la posible fuga sin identificar, el cobro de los cargos fijos es
correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley
142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA   MORA
identificado con C.C. No. 42135369 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  LINA   MORA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BLQ  18  APTO  105
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LINA  MORA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 422139 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260367-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA RUBIELA RIOS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260367-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA RUBIELA RIOS

Matrícula No 923987

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 31PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4151596
Resolución No. 260367-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260367 de 31 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE OCTUBRE DE 2023 la señora MARTHA RUBIELA RIOS identificado con
C.C. No. 24940511, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260367 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  923987  Ciclo:  10  ubicada  en  la
dirección: MZ 9 CS 31 en el periodo facturado 2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  1 DE NOVIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Jessica  Vélez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° C16LA466334AA  el cual registra una lectura acumulada de 1114 m3. 
“Se cierran todas las llaves y el medidor sigue girando”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 923987, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  1100 m3 1068 m3 32 m3 32 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  32  m3,  avanzó  de
(1068 m3 a 1100 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio adicional que tiene un costo aproximado de $ 94.000 pesos o puede remitirse a
un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga  si  la
tuviera,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos
adicionales por dicha situación.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el  periodo de OCTUBRE DE 2023 ES CORRECTO  y  no  será objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  RUBIELA
RIOS  identificado  con  C.C.  No.  24940511  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARTHA RUBIELA RIOS enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 9 CS 31
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARTHA RUBIELA RIOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
923987 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21664-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN CARLOS HERRERA  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21664-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

RECLAMO 259786 de 3 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS HERRERA

Identificación del Peticionario 10115741

Matrícula No. 48611

Dirección para Notificación CL 4 # 10- 14 BERLIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21664-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21664  DE  11  DE  OCTUBRE  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 259786 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  JUAN  CARLOS  HERRERA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10115741 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  259786-52  de  3  DE  OCTUBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 48611 Ciclo 8,
ubicada  en  la  dirección  CL  4  #  10-  14,  Barrio  BERLIN  en  los  periodos  facturados
2023-8,2023-9, 2023-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 11 DE OCTUBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   y solicita  revocar  la  decisión,    por  considerar  que  el  sí  realizó  un trabajo  en su
casa,  pero  en  los  meses  de  marzo  y  abril  y  su  factura  llego  normal,  pero  en  agosto  y
septiembre fue demasiada cara y solo viven 2 personas, al respecto este  Departamento,  se
permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 259786-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 48611, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPTIEMBRE 1214 m3 1198 m3 16 m3 40 m3

Consumo por promedio se
cobraron 24 m3 de agua

acumulada, quedan
pendientes por facturar 10
m3. (Art. 146-Ley 142/94)

AGOSTO 1198 m3 1137 m3 61 m3 27 m3
27 m3 promedio, quedan
pendientes por cobrar 34
m3 (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No
C18LA554101 cual registra una lectura acumulada de 1220  m3.

En la visita técnica N° 4112772, realizada por el técnico FREDDY HUMBERTO BARRAGAN el día
28 de SEPTIEMBRE de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: “Se revisó instalaciones y



no existen fugas..

Ahora bien,  al  verificar en el sistema de lectura los consumos generados por  el  predio,  se contó
con la siguiente facturación:

 En el periodo de AGOSTO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 61 m3, pero se mientras
la empresa investigaba la causa del  consumo elevado  se cobraron  27  m3 por  promedio,
quedando pendientes por cobrar 34 m3 de agua acumulada.

 En  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  de  2023  la  diferencia  de  lectura  fue  de  16  m3  y  se
cobraron 24 m3 más de agua acumulada, quedando pendientes por cobrar 10 m3.

Por otro lado, Cumpliendo con el debido proceso se programaron dos visitas técnicas previa a la
facturación  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación, en la visita realizada se encontró que: “MEDIDOR
BUENO, NO HAY FUGAS, EN EL PREDIO HUBO UNA CONSTRUCCIÓN DONDE SE UTILIZÓ
BASTANTE AGUA”







De lo anterior y aunado a la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
 48611  Respecto  al  período  AGOSTO y  SEPTIEMBRE DE 2023  SON CORRECTOS,  ya  que  la
empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua  acumulada,  por  lo  cual  no
serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Revisado  el  escrito  soporte  de  los  recursos,  se  evidenció  que  el  mismo  cumple  con  los



requisitos establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de
fondo respecto del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

la Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en el período
de Agosto de 2023,  procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  se
liquidó un consumo promedio así.

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando
de la posición dominante, la cual menciona la reclamante,  porque si se verifica la diferencia
de lectura que se refleja en la factura del período de Agosto de 2023, puede constatar que
no se  liquidó el consumo total que registró el medidor.

El  grupo de previa  a  la  facturación  con  el  fin  de verificar  el  incremento del  consumo en  el
periodo de Agosto realizó visita técnica el día 17 de Agosto de 2023 con la observación “Se
revisan  instalaciones  sanitarias  y  están  en  buen  estado,  se  cierran  todas  las  llaves  y  el
medidor sigue registrando”:



Igualmente,  el  grupo  de  facturación  envió  primera  notificación  al  predio  con  el  fin  de
determinar las causas del  incremento en el  consumo, visita realizada 01 de Septiembre de
2023 con la observación “No gira en el momento, medidor bueno, sin fugas”.

Se  envía  segunda  notificación  al  predio  con  el  fin  de  determinar  las  causas  del  incremento  en  el
consumo,  visita  realizada  18  de  septiembre  de  2023  con  la  observación  “En  el  predio  hubo  una
construcción”.



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007
de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo  y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para
determinar su correcto funcionamiento, este Departamento encuentra procedente y ajustado
a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el
consumo del período de facturación de  Septiembre  de 2023 a 16 m3 y Octubre de 2023 a
15  m3,  cobrando  el  consumo por  diferencia  de  lectura,  se  confirma  el  consumo  promedio
facturado en el periodo de Agosto de 2023.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
SEPTIEMBRE y OCTUBRE DE 2023, revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial  y  se  concedió  lo  pedido.  (se  accede  a  reliquidar  el  periodo  de  Octubre  por
encontrarse facturado)

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  



 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -150718 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-9 483 0 0 -4 -1 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 483 3 27 6085 54768 -48683

AJUSTE A LA DECENA 2023-10 483 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-10 483 2 12 4057 24342 -20285

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-10 483 2 12 4809 28853 -24044

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 483 3 27 7213 64920 -57706

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-10 483 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA DECENA 2023-9 483 0 0 -2 -5 3

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de



suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN  CARLOS
HERRERA en contra de la Resolución No. 259786-52 de 3 DE OCTUBRE DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 48611 la suma de  -150718. Dicha acreditación
se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21666-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA OSORIO BEDOYA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21666-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

TRAMITE UNILATERAL 9312 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARGARITA OSORIO BEDOYA

Identificación del Peticionario 34054841

Matrícula No. 1883008

Dirección para Notificación CR 14 # 67- 16 APTO 1 EL PLUMON

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21666-52 

DE: 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21666  DE  12  DE  OCTUBRE  DE  2023  SOBRE  
TRAMITE UNILATERAL No. 9312 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARGARITA  OSORIO  BEDOYA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  34054841 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  9312-52  de  29  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  
ordenó  la  SUSPENSIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA
COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR  INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO
PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio con matrícula No. 1883008
Ciclo 11, ubicada en la dirección CR 14 # 67- 16 APTO 1, Barrio EL PLUMON .

Que el recurrente por escrito presentado el día 12 DE OCTUBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   argumenta que no se  opone al cambio, reconoce que se debe hacer la reposición,
 pero  solicita  plazo   porque  se  encuentra  en  delicado  estado  de  salud   y  la  situación
económica no es la mejor en este momento,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en
el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de
1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal  de
garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad  en  lo  facturado  y  obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente
utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado y no la comercialización de medidores pero este es un elemento
indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el  fin  de identificar  inmuebles con medidores frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial
se observa que este predio SI CUENTA CON EQUIPO DE MEDIDA,  y se le está liquidando
el consumo mensualmente de acuerdo al registro del medidor,  y se le ha requerido en dos
oportunidades  el  cambio  del  medidor,  y  es  indispensable  cambiarlo,   porque  el  actual,  no
cumple las condiciones técnicas exigidas por la Empresa, y se encuentra instalado desde el
año  2012,    y  desde septiembre de  2021,  se generó orden  de trabajo  para  el  cambio  y  la
usuaria no autorizó;   en el año 2023,  nuevamente se envía comunicación mediante orden
de  trabajo  N°  4011171  del  21  de  junio  de  2023,    y   la  señora  MARGARITA  OSORIO
BEDOYA,  solicita tener consideración con su estado de salud y poder más adelante



asumir el costo del medidor, y   pues no se opone  al cambio,  sino que  solicita plazo
y que se instale primero uno y después el otro equipo de medida.

Que  teniendo  en  cuenta  la  situación  que  manifiesta  la  señora   Margarita,   este
Departamento,  considera procedente conceder plazo hasta enero de 2024,  fecha en la cual
no se  podrá dilatar más la reposición del medidor porque ya los medidores instalados en el
año  2012,   han  sido  cambiados,   por  medidores  con  las  siguientes  características
metrologicás: R-160, Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h.

Adicionalmente, se le reitera que el cambio del medidor no es facultativo del usuario sino una
obligación  legal  que  cumple  la  Empresa  que  debe  ser  permitido  por  todos  los  usuarios  a
quienes también les asiste obligaciones en virtud del Contrato de Condiciones Uniformes y la
Ley 142 de 1994, por lo cual se debe remplazar el medidor  27579 AA  y este Departamento
teniendo  en  cuenta  la  condición  de  salud,   y  la  situación  económica,  se  ACCEDE   a
conceder plazo para el  cambio hasta el  mes de ENERO DE 2024,  e  igualmente,   se  le
informa que el valor total de la orden de trabajo, se financia hasta en 36 cuotas mensuales,
de acuerdo al  estrato socioeconómico del  inmueble,   en este caso particular  el  predio está
ubicado en estrato bajo (2).

    
FUNDAMENTOS LEGALES.

Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia  con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores
o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,
en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien
tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando
se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Por lo tanto,  se  REVOCA  la decisión 9312 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, y el Grupo
de Medición, tendrá en cuenta que se concedió plazo hasta enero de 2024,  para el ejecutar
la orden de trabajo N° 4011171,  mediante solicitud N° 4154217 del 01/11/2023.
    
Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.



Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la
empresa tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente
a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente
a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo 144.  De los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir  que los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del  suscriptor  o  usuario cerciorarse de que los medidores funcionen  en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición  instrumentos  de medida  más precisos.  Cuando el  usuario  o  suscriptor,  pasado
un período de facturación,  no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa y  el  suscriptor  o  usuario tienen derecho a  que  los  consumos se midan;  a  que se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”



“La  falta  de medición del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato,” (…)

4) Así mismo que el  Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO
V.  DE  LA  SUSPENSIÓN  Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS
PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL
SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento
del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio
por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición.”  (Cursiva  y
subraya fuera de texto).

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARGARITA  OSORIO
BEDOYA en contra de la Resolución No. 9312-52 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora   
MARGARITA OSORIO BEDOYA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso
de que  no sea posible la notificación personal de esta  resolución,  se procederá a  la notificación por
aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y contra
esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9330-52 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  RUBIELA MURIEL FERIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9330-52

Fecha Resolución 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  RUBIELA MURIEL FERIA

Matrícula No 1476886

Dirección para Notificación
CR 2 # 14- 57 PS 2AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



    RESOLUCIÓN NO.  9330-52
 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

POR  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  DE  UN  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA MATRÍCULA No. 1476886.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales
(Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y
especialmente las conferidas por medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el deber legal de garantizar la medición  correcta a los usuarios con
el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un
instrumento de medida establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir
con ese propósito la Empresa definió en el Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del
cambio  del  medidor  con  parámetros  aceptables  para  tal  fin,  el  cual  al  tenor  literal  establece:
CLAÚSULA  DÉCIMA.   OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o
usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de
los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por
la Empresa.  Igualmente, autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su
funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo
tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.   Cuando  el  usuario  o
suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por  cuenta del usuario o  suscriptor.   (…)   (Subraya y cursiva fuera de
texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.  

4)  Que  existen  usuarios  como  el  que  corresponde  al  predio  identificado  con  la  matrícula  No.
1476886,  al  que  a  pesar  de  habérsele  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de  medidor  por
encontrarse  de  medidor  por  encontrarse  FRENADO,  es  decir,  que  el  medidor  no  está
registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula
No. 1476886,  ubicado en la  CR 2 #  14-  57 PS 2 Barrio AMERICA,  actualmente cuenta  con el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No. P1815MMREL111773AA

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista
mejores equipos de medida disponibles.   Así mismo,  que el  usuario  no  autorizó  el  cambio del
equipo  de  medida  clase  “B”  en  el  predio  con  matrícula  No.  1476886,  a  pesar  de  haberse
realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus  obligaciones
contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa
si existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos
respectivos.  



7).   Que  de  conformidad  con  los  considerandos  anteriores,  se  pasarán  a  exponer  de  manera
detallada los HECHOS FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La  matrícula  No.  1476886,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CR  2  #  14-  57  PS  2
Barrio AMERICA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella
le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  ,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor ya que se encuentra FRENADO y por lo tanto no permite calcular el consumo real de
acueducto  en  el  predio;   realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  señora  MARIA
RUBIELA MURIEL FERIA, desconociendo la condición contractual.

3. Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, y la Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas
con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la  medición,  razón  por  la  cual  se  expidió  la  solicitud  No.
3723852  para  cambio  de  medidor  el  diez  (10)  de  enero  de  2023,  por  el  grupo  de  Control  de
Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial  de la empresa;  la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4. También  es  evidente  para  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P,  que el usuario de la matrícula 1476886 con su conducta omisiva al  no
permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  en  su
Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual
se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los
consumos precisos dados por un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el prestador tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de
forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  para  la  matricula  1476886,  pues  el  usuario  ha
impedido el cambio del equipo de medida, incumpliendo sus obligaciones contractuales, siendo
única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar irregularidad que se presenta, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión por  incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes.   El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).
(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión en comento, se tiene como evidencia o material probatorio, la orden de
trabajo  No.  3723852  diligenciada  por  el  contratista  ingenieria,  asesoría  y  gestión,  con  la
observación de “NO AUTORIZA”, del diez (10) de enero de 2023, en la que se verificó que es
necesario cambiar el medidor ya que se encuentra FRENADO,  realizando la socialización para
dicho cambio a la señora MARIA RUBIELA MURIAL FERIA.



Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el
inmueble  ubicado  en  CR  2  #  14-  57  PS  2,  la  persona  que  atendió  visita  manifestó  de  forma
expresa la NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico 
(quien realizó la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio bajo la gravedad de juramento
de la posición del usuario y adicional, se anexa foto del predio y del medidor con fecha y hora.
Lo anterior, de conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250
y 275.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión encuentra su motivación en los derechos consagrados en los Artículos 20 y
29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1. Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento del  contrato  por  un período de varios meses,  o en forma repetida,  o en
materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por
resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán
las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.  

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la
empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2. La misma norma en su Artículo 146,  inciso 1° y 4°   CAPÍTULO V.,  define la determinación
del consumo facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

(…)

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho a recibir  el  precio.   La que tenga lugar  por  acción u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato,”  (…)

3. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE LA
SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión por  incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes.   El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).
(…)

Que agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva



por  parte  del  suscriptor  o  usuario,  cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  fácticos  que  dan
origen a la suspensión por impedir el cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones legales y el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo  1°.  Suspender  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de  acueducto  con  la  colateral
suspensión del servicio público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula
No. 1476886, ubicado en la CR 2 # 14- 57 PS 2 Barrio AMERICA hasta tanto el usuario autorice
la instalación del medidor.

Artículo  2°.  La presente  resolución  vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 4°.  Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo  5°.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se
surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE NOVIEMBRE DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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